
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RESPONSABLE: JUNTA DIRECTIVA - SECRETARÍA DE PRENSA 
CALLE 39A No. 28-50 TELÉFONOS: 6013408986 – 6013409443                       

E-mail: apebce@yahoo.es - Bogotá D.C. 

No. 302 Mayo 2025 www.apebce.com 

“EL COMUNICADOR DE LOS PENSIONADOS” 
ENERGÍA BOGOTÁ, CODENSA Y EMGESA 
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AUXILIOS ECONOMICOS SECRETARIA DE ASISTENCIA SOCIAL 

FELIPE IZA 
 

En reunión de la Junta directiva realizada el día 21 de mayo de 2025, se aprobaron Auxilios por 
Cirugía y Hospitalización de asociados, así: 
 
Por Hospitalización o cirugía (4) asociados. 
De igual manera la Secretaria de Asistencia Social ha estado pendiente de la salud de los asociados. 
Se les recuerda a los asociados que hayan tenido cirugías y hospitalizaciones (más de 3 días) 
recientemente enviarnos los soportes, historia clínica, fotocopia de la C.C., al correo de la Asociación 
apebce@yahoo.es o comunicarse con Felipe Iza al    Tel.: 316 473 8410 para dar el correspondiente 
trámite. 

 

La Junta Directiva de la Asociación de Pensionados de las Empresas de Energía de 
Bogotá, Codensa y Emgesa, hace llegar sus más sentidas condolencias a sus 

familiares y lamenta profundamente el fallecimiento de: 
 
 

MARIA ESTHER COFLES SANCHEZ – MATILDE OTALORA BERNAL 
ARTUTO AYALA GONZALEZ – JAIRO HERNAN LOZANO 

MARCOS CRISTANCHO CUADRADO 

DEUDORES MOROSOS 
PAGO EN EFECTIVO: 19350545, 19208899 

SOBREGIROS: 79102925, 5591532, 421959, 19240599 

 

 

   

 

La junta directiva de la Asociación de Pensionados de las Empresas de Energía de 

Bogotá, Codensa y Emgesa, da la bienvenida a la nueva Asociada: 

 

ALICIA ANABOLENA CORDOBA ORTEGA  
 

   

mailto:apebce@yahoo.es
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TOPES PARA DECLARAR RENTA 

PERSONAS NATURALES 

 
Cada año la DIAN determina ciertos requisitos y topes para 

que el contribuyente que cumpla con ello, durante el año 

gravable, declare renta según corresponda. A continuación, 

conocerás los topes para declarar renta en 2025 y cumplir 

con tu obligación: 

 

Patrimonio bruto igual o superior a $211.792.500 millones 

de pesos al finalizar el año gravable 2024. 

La suma de todos los ingresos y que sean iguales o 

superiores a 65.891.000 millones de pesos comprobables al 

finalizar el año gravable 2024. 

Consumos con tarjetas de crédito iguales o superiores a 

65.891.000 millones de pesos al finalizar el año gravable 

2024. 

Consignaciones bancarias, depósitos o inversiones 

financieras iguales o superiores a 65.891.000. 

Compras y consumos iguales o superiores a 65.891.000. 

Personas responsables del Impuesto a las Ventas (IVA). 

Estos topes determinan si una persona está obligada a pagar 

el Impuesto Sobre la Renta. 

 

 

 

 

Con la nueva reforma pensional, varios pensionados 

deberán declarar renta este 2025. Le contamos quiénes son: 

Como es habitual cada año, ciertos contribuyentes en 

Colombia deben presentar su declaración de renta ante la 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). 

Este trámite consiste en reportar de manera detallada los 

ingresos, egresos, inversiones, patrimonio y demás aspectos 

financieros relevantes del año fiscal anterior. A partir de 

esta información, el Estado calcula si la persona debe pagar 

algún impuesto y cuál será el monto correspondiente a sus 

obligaciones tributarias. 
  

PENSIONADOS OBLIGADOS A DECLARAR RENTA ESTE 2025: ¿POR QUÉ? TOPE Y FECHAS DE 
DIAN 

PLAZOS PARA PRESENTAR LA DECLARACION DE RENTA 
PARA PERSONA NATURALES 



Este proceso, que anteriormente aplicaba con ciertas 

condiciones a pensionados, cobra un nuevo matiz a raíz de 

los cambios contemplados en la reforma pensional 

impulsada por el Gobierno del presidente Gustavo Petro. La 

nueva normativa, que entrará en vigor a partir del 1 de julio 

de 2025, y que busca transformar estructuralmente el 

sistema de jubilación del país con el objetivo de garantizar 

pensiones más dignas y sostenibles a largo plazo. 

 

¿QUIÉNES SON LOS PENSIONADOS QUE 
DEBEN DECLARAR RENTA EN 2025? 
 

Uno de los puntos más discutidos de la reforma es la 

inclusión de impuestos para ciertos pensionados, 

particularmente aquellos que reciben pensiones altas. Esta 

medida busca una mayor equidad en el sistema tributario y 

una redistribución de recursos hacia los adultos mayores 

con pensiones más bajas o sin acceso a una. 

Aunque el sistema contempla ciertas exenciones para las 

pensiones, la normativa recientemente aprobada establece 

que las pensiones que superen el umbral de 1.000 Unidades 

de Valor Tributario (UVT) mensuales deberá declarar renta. 

En este orden de ideas, equivale a aproximadamente $49,8 

millones anuales en 2025. 

 

 
 

CUÁL ES EL TOPE PARA DECLARAR RENTA 

 

Teniendo en cuenta que la reforma pensional generó 

cambios en la declaración, esto impacta directamente a 

quienes reciben ingresos mensuales superiores a los $3,6 

millones, ya que cualquier monto que supere las 1.000 UVT 

anuales deberá ser reportado y gravado, de acuerdo con las 

disposiciones establecidas en el Estatuto Tributario vigente. 

Lisandro Junco, exdirector de la DIAN, advirtió que esta 

medida representará una carga fiscal significativa para 

ciertos pensionados. Según su análisis, quienes reciben 

pensiones por encima de los $6 millones mensuales serán 

los más golpeados por el nuevo esquema tributario. 

 Además, explicó que desde ingresos de $3,6 millones 

mensuales, los pensionados ya comenzarían a estar sujetos 

a retención en la fuente, lo que implica un descuento 

anticipado del impuesto a pagar. 

 

FECHAS EN LA QUE PENSIONADOS DEBERÁN DECLARAR 

RENTA 

 

Como cada año, a mediados del segundo semestre se inicia 

en Colombia la temporada de declaración de renta para 

personas naturales, sobre el año gravable 2024, que se 

declara en 2025. 

La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) ha 

fijado como período oficial para presentar la declaración 

entre el 12 de agosto y el 24 de octubre de 2025. 

Durante este lapso, los contribuyentes deberán cumplir con 

su obligación tributaria según un calendario establecido por 

la entidad, el cual está organizado con base en los dos 

últimos dígitos del Número de Identificación Tributaria 

(NIT), que en el caso de las personas naturales corresponde 

al número de su cédula. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 


